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P. de la C. 210  
Presentada por el representante Pérez Ortiz: 
 
“Para enmendar el Artículo 3, de la Ley Núm. 113 -2012, conocida como “Ley del Programa de 
Guías de Verificación de Veteranos-Dueños de Pequeños Negocios”; a los fines de corregir y 
clarificar la definición de veterano, y veterano incapacitado del servicio; realizar enmiendas 
técnicas; y para otros fines relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 
 
P. de la C. 609 
Presentada por el representante Morey Noble: 
 
“Para enmendar el inciso (b) del Artículo 2 de la Ley Núm. 26 de 12 de abril de 1941, según 
enmendada, conocida como “Ley de Tierras de Puerto Rico”, con el propósito de facilitar los 
procedimientos y las tomas de decisiones de la Junta de Gobierno de la Autoridad de Tierras de 
Puerto Rico; hacer correcciones técnicas; y para otros fines relacionados.” 
(AGRICULTURA) 
 
P. de la C. 826 
Presentada por el representante Aponte Hernández: 
 
“Para añadir un inciso (l) al Artículo 2, enmendar el inciso A del Artículo 4 y enmendar el Artículo 
9 de la Ley Núm. 203-2007, según enmendada, conocida como la “Carta de Derechos del Veterano 
Puertorriqueño del Siglo XXI”; a los fines de establecer que todas las agencias del Gobierno de 
Puerto Rico, sus instrumentalidades y los municipios tengan que incluir en toda publicación, 
anuncio o edicto relacionado al proceso de reparto, venta, cesión, donación o arrendamiento de 
propiedades, programas de vivienda de interés social o aquellos que otorguen subsidios para la 
adquisición o alquiler de viviendas; una referencia al derecho de preferencia para los veteranos 
dispuesto en dicho inciso; y para otros fines relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 
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P. de la C. 943 
Presentada por la representante González González: 
 
“Para añadir un inciso (q) en el Artículo 5 y derogar el Artículo 10 e insertar un nuevo Artículo 10 a 
la Ley 60-2014, según enmendada, conocida como “Ley Uniforme de Vehículos Oficiales del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico”, a los fines de exceptuar de sus disposiciones a los 
directores de Zonas del Negociado para el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres.” 
(GOBIERNO) 
 
*P. de la C. 1029 
Presentada por el representante Méndez Núñez; la representante Lebrón Rodríguez; los 
representantes Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte Hernández, Carlo Acosta, 
Charbonier Chinea, Colón Rodríguez; la representante del Valle Correa; los representantes Estévez 
Vélez, Franqui Atiles; las representantes González Aguayo, González González; los representantes 
Hernández Concepción, Jiménez Torres, López Román; las representantes Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los representantes Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves 
Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las 
representantes Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los representantes Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán: 
 
“Para enmendar el Artículo 619A de la Ley Núm. 55-2020, según enmendada, conocida como 
“Código Civil de Puerto Rico de 2020”, para darle mayor claridad al lenguaje y establecer criterios 
de adjudicación al artículo que restituye el derecho de los abuelos y los tíos a relacionarse con los 
menores.”  
(DE LO JURÍDICO) 
 
P. de la C. 1039 
Presentada por el representante Morey Noble: 
 
“Para derogar la Ley Núm. 70 de 20 de junio de 1963, según enmendada, conocida como “Ley del 
Relevo de la Inhabilidad Establecida por Ley para Ocupar Puestos Públicos a Personas con 
Sentencia Suspendida y Libertad a Prueba o Pena Alternativa a la Reclusión”; enmendar los 
Artículos 6.6 y 6.8 de la Ley Núm. 8-2017, según enmendada, conocida como “Ley para la 
Administración y Transformación de los Recursos Humanos en el Gobierno de Puerto Rico” con el 
propósito de eliminar la referencia a la Ley Núm. 70 de 20 de junio de 1963, según enmendada, 
ordenar y facultar la reglamentación necesaria para cumplir con los propósitos de esta Ley; y para 
otros fines relacionados.” 
(DE LO JURÍDICO; Y DE TRABAJO Y RELACIONES LABORALES) 
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R. C. de la C. 0275 
Presentada por el representante Roque Gracia (Por Petición): 
 
“Para ordenar al Departamento de Agricultura y a la Junta de Planificación de Puerto Rico de 
acuerdo con lo establecido, a liberar de las restricciones y condiciones sobre preservación e 
indivisión previamente impuestas y anotadas según dispuesto en la Ley Núm. 107 de 3 de julio de 
1974, según enmendada, del predio de terreno marcado con el número seis (6) en el Plano de 
Subdivisión de la finca “Vega Redonda”, según consta  en la Certificación de Título con 
Restricciones, otorgada en el Municipio de Guaynabo, el 19 de julio de 2010, sobre la Finca 
Número Diez Mil Seiscientos Treinta y Uno (10,631), inscrita al Folio Número Ciento Cuarenta 
(140) del Tomo Ciento Sesenta y Dos (162) de Comerío, Registro de la Propiedad de Barranquitas, 
Inscripción Primera e inscrita a favor de don Rubén Rivera Burgos y Angelina Ortiz Rodríguez.” 
(AGRICULTURA) 
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